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i 0,3 6 7 -—Salta, Marzo 18 de 1 9 2 9 . 
E x p . N \  5 B7 - © -Vista la soli-



citud de prórroga de licenda por
quence dias más del Dibujante
de la Dirección de Obras Públicas
don Eduardo Riv^s Diez, por ra
zones de salud,

E l  Gobernador de la Provincia,
D ECR ETA :

Art. i ° .— Prorrógase por quince
días más sin goce de'Sueldo la li
cencia acordada al Dibujante de la
Dirección de Obras Publicas don
Eduardo RivaS' Diez a contar des
de el 22 del corriente y  nómbrase
en su sustitución por igual tiempo
a la señorita A na María Ligoule.

A r t  2°.-^-Comuníquese, publíquese,
dése al R. Oficial y  archívese.

C O R N E J O  —  L. C .  U R I B U R U

A probación

10 .371— Salta, Marzo 20 de 1929
Exp. N°. 139-M-Vista la refor

ma a la Ordenanza de Impuestos
del año 1926 en vigencia presen
tado por la H. Comisión Munici
pal de L a  Merced y  lo dictamina
do por el señor Fiscal General,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i° .— Apruébanse las refor
mas introducidas a la Ordenanza
General de Impuestos en vigencia
del año, 1926, con excepción del
artículo 54 que se suprime total
mente por no corresponder, pre
sentadas ,por la H . Comisión M u 
nicipal de L a  Meaced para el co
rriente año.

Art. 2o. — Pásese al Libro del
Ministerio de Gobierno, fecho
devuelvase a la' H. Comisión M u 
nicipal' de referencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro ¿.Oficial y archívese.
C0 R N E J 0 -L.C. URIBURU.

A p ro b a ció n   

iO 372 —  Salta, Marzo "20 de 1929
Exp. N?. 98-M-Vistos lo5 Pro

yectos de Ordenanza de Impuestos
y  Presupuesto de Gastos y  C á l
culos de Recursos, presentados por
la H. Comisión. Municipal de R o 
sario de la Frontera Primera Sec
ción, lo informado por el Consejo
General de Educación y dictami
nado por el señor Fiscal Feneral,

E l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. i° .— Apruébanse el Presu
puesto de Gastos y  Calculo de R e -  
cursos y  Ordenanza General de 
Impuestos, con excepción del Art.
73 de ésta ultima por no correspon- 
der; presentados por la H. Comi
sión Municipal de Rosario de la
Frontera Primera Sección, para el
ejercicio del corriente año, 

Art. 20.— Pásese al Libro corres
pondiente del Ministerio de G o 
bierno, fecho devuelvase á la H.
Comisión Municipal de referencia.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O ^ l . c . u riburu .  

  R en u n cia

10373--Salta, Marzo 20 de 1929..
E xp. N°. ¿85-E-Vista la renun

cia presentada por la señorita Asun
ción Plaza del cargo de Ayudante
de Corte y  Confección de Mujer
de la Escuela de Manualidades
constituqo¡nales..

E l Gobernador de la Provincia ,
en uso de susfacultades constitucionales,

DECRETA:  
Art. 10.  Aceptase la renunci  

que antecede y  nombrase en su
reemplazo á la señorita Cármen.
Correa.  



Art. 2°.---Nómbrase Ayudante
de la Escuela de Municipalidades
á la señorita Blanca A. Oliver en
reemplazo de la señorita María
Esther. Zapana

Art. 3o.—  Comuniqúese, publiques?,
dése al Registro O ficial y  archívese.
C O R N E J O —  LUIS C. URIBURU.

Pensión acordada

10 .3 7 4 — Salta, Marzo 20 de 1929
Visto éste expediente N°. 2361

M-, motivado por la presentación
del cabo 2o. de la Policía de ésta
Capital, don Adolfo Dávila, soli
citando se le declare  acogido a la
L ey de Amparo Policial N°. 640,
de fecha 30 de Diciembre de 1915

y  c o n s i d e r a n d o :

Que se ha comprobado debida
mente con las declaraciones con
testes de los testigos Francisco Ma-
dariaga, Miguel Quinteros y  Enri
que Soler, corrientes a fs. 4 á 5
vta. 7 y  8 á 9, respectivamente,
que ti  accidente sufrido por el pre
sentante Adolfo Davila lo fue
mientras prestaba servicios públi
cos,

Que el informe médico defs r y
vta. acredita que el solicitante su
frió, por accidente en el servicio,
la fractura de la pierna en el ter
cio medio, que le incapacita en

. absoluto para seguir prestando los
' servicios de policía;

Que comprobados de tal manera,
los extremos legales, corresponde
conceder el amparo solicitado

Que, por tanto, y  atento lo ma
nifestado'por la jefatura de Policía
y ' lo’ dictaminado por el jseñor F is
c a l  General,

E l Gobernador de la Provincia , en
actierdo de M inistros,

DECRETA:

Art. 10.— Acuérdase al Cabo 2o-
de la Policía de la Capital, Comi
saria 2a. Sección, don Adolfo D á
vila, una pensión -equivalente al
cueldo de ciento diez pesos m/n.
ihensuales, que actualmente goza
en su empleo, á partir desde la fe
cha

Art. 2o.---El gasto que deman
de la pensión acordada, se hara
de Rentas Generales con imputa
ción a la L ey  N°. 640.

Art, 3°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS c. UR1BURU.

J. C. T O R IN O .

  A u to riza ció n

10,375 -Salta. Marzo 20 de 1929.
Vista la presentación del A u xi

liar Técnico de la Dirección de
Obras Públicas don Ricardo Lli-
mós destacado en el Departamen
to L a  Candelaria, para efectuar
los éstudios sobre el río Tala.

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a ;

Art. i 0.---Autorízase al Auxiliar
Técnico de la Dirección General
de Obras Públicas don Ricardo
Llimós destacado en el Departa
mento L a  Candelaria para efectuar
los gastos que requieran dichos es
tudios sobre el rio Tala, quien de
berá rendir cuenta documentada de
los mismos á Contaduría General.

Art. -4°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O — L U I S  C. U R I B U R U .

N om b ram ien to

10 3 8 3-Salta, Marzo 21 de 1929.



E l Gobernador de la Provincia en
uso de sus facultades Constitucionales

DECRETA:
Art. i e.---Nómbrase Encargado

del Registro Civil de Rosario de
Lerma a don Bautista Wierna en
reemplazo de don Adán Briseño,

Art. 2°.-i-Comuníquese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.
C O R N E J O  — L. C. URIBURU.

  N om bn m iento

I0,384---Salta, Marzo 21 de 1929.
Exp. N°. 50Ó-P-,Vista la nota

de la Jefatura de Policía N°. 954,
E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :
Art. i° .— Nónjbrase Sub-secre-

tario de Policía con anterioridad
al día 9 del corriente á don Arturo
Quiroga Palacios en reemplazo de
don Pedro H . Rodríguez que de
sempeñaba dicho cargo interina
mente, debie'ndo pasar éste á ocn-
par su anterior destino como auxi
liar de Secretaría de Policía en re
emplazo de d o n ju á n  Martín Solá,

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUÍS c. UR1BCRU.

MINISTERIO DE HACIENDA

N om b ram iento

10 3 6 8 — Salta, Marzo 18 de 1929.
Habiéndose concedido un mes de

licencia a la Encargada de la Me
sa de Entradas de la Dirección
•General de Rentas señorita María
Luisa Piérola,

E l Gobernador de la Provincia ,
d e c r e t a :

Art. 1°. — Nómbrase Encagada
de la Mesa de Entradas de la D i

rección General de Rentas a la se
ñora Margarita Ochoa de Roblas,
la que desempeñará el cargo mien.
tras dure la,licencia de ,1a titular-

Art. 2°--Notifiquese, publiquese.
é insértese en el Registro* Oficial
y  archívese
C O R N E J O - - J .  c. t o r i n o .   

Autorización

10 3 6 9 - Salta, Marzo 18 de 1929.
Vista la nota del señor Director

General de Obras Públicas-E>:p.
N° 3io6-D -en la que se manifies
ta que de la inspección practicada
en la márgen izquierda del Río
Mojotorc?, Departamento de Campo
Santo, ha podido comprobar que
las últimas crecientes del mencio
nado rio, han abierto un causejen
los terrenos cultivados de la m|r-

/ j
gen izquierda, por el cual hoy bo
rre todo su caudal, causando gra
ves perjuicios a la zona cultivaba,
y  poniendo en peligro al pueplo
de Campo Santo/ haciéndose nece
sario proceder a la brevedad posi
ble a desviar las aguas que se lian
salido de su lecho, solicitando pa
ra ello se autorice el P'asto ¡deO ■
$ 1.000, que imputarán aproxi
madamente los trabajos a realizar
se/ y  atento al informe de Con
taduría General y de acuerdo a  lo
dispuesto por el art. 7° de la .L e y
de Contabilidad.

E l  Gobernado de la Provincia,
tn acuerdo de Ministros  

d e c u e t a :  

Art- i° .— Autorizase el gast<j> de
$ 1.000 (Un mil pesos m/legal) que
importarán los citados trabajos.

Art. 2o. —  E l gasto autorizado
por él artículo anterior se imputa-



rá al presente decreto, dándose
cuenta oportunamente a la H . Le
gislatura.

Art. — Com uniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese-

C O R N E J O — LUIS c. UR1BURU.
J. C. TORINO.

Liquidación
 

1 0 3 7 0 — S a lta , M arzo 18 de 1929.
Vista el Exp. N° i579-C-en el

que el señor Martín Grsnde soli
cita la devolución del descuento
del 5 °/o sus sueldos como emplea
do del Banco Provincial de Salta
desde Junio de 1925 hasta Abril
de 192»; y

C O N S ID E R A N D O

Que el señor Martín Grande
tiene derecho a la devolución que
solicita como lo manifiesta la. Jun
ta Administradora de la Caja de
Jubilaciones 3̂ Pensiones en su in
forme de fs. 4, de conformidad a lo

  dipuesto por el art. 22 de la Le3r
de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i ° . — Liquídese por la Ca
ja  de Jubilaciones y  Pensiones a
favor del señor Martin Grande, ex
empleado del Banco Provincial de
Salta la suma de $ 534-(Quinien-
tos treinta y  cuatro pesos m/legal)
importe de los descuentos efectua
dos en sus sneldos desde Junio de
1925 hasta Abril de 1928, de

  acuerdo con la liquisición practica
da por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones de fs. 2
vta. conformidad al art. 22 de la
L ey respectiva, al dictámen del se-

señor General e informe de Con
taduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O  — j. c. TORiNO.

Liquidación

1 0 3 7 6 — Salta, Marzo 20 de 1929-
Visto el Exp. N ° 9008-Cen el

que la señorita Carmen Rosa A l-
varado solicitada la devolución del
descuento del 5 % de sus sueldos
como maestra en las escuelas fis
cales/ desde Abril de 19 11  a Junio
de 1921/ y

c o n s i d e r a n d o :
Que la señorita Carmen Rosa 

Alvarado tiene derecho a la devo
lución que solicita como lo mani
fiesta la Junta Administradora de
la Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes en su informe de fs. 4 vta. de
conformidad a lo dispuesto por el
art, 22 de la J^ey de la materia.

Por tanto, y de acuerdó con el
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 1°. —  Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones a favor
de la señorita Cármen Rosa A lv a 
rado ex-Maestra de las escuelas fis
cales la suma de $ 826-93-(Ocho-
cientos veinte y  seis pesos con no
venta y  tres centavos m/legal)
importe de los descuentos efectua
dos en sus sueldos desde Abril de
1911 a Junio de 1921, de acuerdo
con la liquidación practicada por
la Contaduría de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones en su infor
me de fs. 2 vta. de conformidad
al art. 22 de la L e y  respectiva, al
dictámen del señor Fiscal General



e informe de Contaduría General.
Art. 2°.-— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O — J. c . TORINO

Liquidación

i o 377— Salta, Marzo 20 de 1929.
Visto el Exp. N ° 8009 tC ,en el

que el señor José C. Astigueta so
licita la devolución del descuento
del 5 °/0 de sus sueldos como em 
pleado de la Policía de la Capital
desde Octubre de 1916 a Mayo de
1 9 2 8 ,y

C O N S ID E R A N D O :
Que el señor José C. Asttgfue-

ta tiene derecho a la devolución
que solicita' como lo manifiesta la
Junta Administradora de la Caja
de Jubilociones y Pensiones en su
informe de fs. 3 vta. de conformi
dad a lo dispuesto por el art.,22
de la L ey  de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el
citado informe,

E/ Gobernador de la Provincia
  d e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor del señor"José C. Astigueta,
ex-empleado de la Policía de esta
Capital la suma de $233.29 -Dos
cientos treinta y tres pesos cou
veinte y nueve centavos m/legal)
importe de los descuentos efectua
dos en sus sueldos desde Octubre
de 1916 a Mayo de 1928, de
acuerdo con la liquidación practi
cada por la Cantaduria de la Caja
<3e Jubilaciones y  Pensiones en su
informe de fs. 1 vita, de confor
midad al art. 22 de la Ley respeti
va, al dictamen del Señor Fiscal
General e informe de Contaduría
General.

Art. 2 ‘ .— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

CO RN EJO -*-J. C. TORINO.

Liquidación

10.378-Salta, Marzo 20 de 1929,
Visto el Exp. N°. 4977-C-, en

el que el señor Candelario Nuñez
solicita la devolución dél descuen
to del 5 % de sus sueldos como
empleado de la Administroción de
la Provincia d^sde Mayo de 1925.
hasta Mayo de 1928/ y

c o n s i d e r a n d o :  

Que el señor Candelario Núñez
tiene derecho a la devolución que
solicita como lo manifiesta la Jun
ta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones en su
informte de fs. 2 vita, de conformi-* •   
dad a lo dispuesto por el art. 22J
de la L e y  de la materia.  

Por tanto, y de acuerdo con el
citado informe,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1 ".--Liquídase por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor del señor Candelario Núñez|
.ex-empleado de la Administración
de la Provincia la suma de $138.
(Ciento treinta y ocho pesos noven
ta y tres centavos m/leg'al) im
porte de los descuentos efectuados
en sus sueldos desde Mayo de

, 1925 hasta Mayo de 1928, de
acuerdos con la liquidación prac
ticada por la Contaduría de la C a 
ja  de Jubilaciones y  Pensiones ea
s u ‘ informe de fs. 2 vita, de confor
midad al art. 22 de lo L e y  res!
pectiva, al dictámen del señor Fis  
cal General e-informe de Contadu-
aia General.   

Art. 2o.— Comuniqúese,- publíquese,



insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

C O R N E J O — j. c . t o r i n o

    L iq u id a c ió n

i o ,379— Salta, Marzo 20 de 1929-
Visto el Exp. N°. 4706 M, en el

que el señor Hilarión Moya soli-
citá la devolución del descuento
del 5 ^ de sus sueldos como em 
pleado de la Administración de la
Provincia desde Mayo de 1927.
hasta Junio de 1928. y

c o n s i d e r a n d o :  

Que el señor Hilarión Moya
tiene derecho a la devolución so
licitada como lo manifiesta la Jun
ta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones en su
informe de fs, 3 vta; de conformi
dad a lo dispuesto por el' Art. 22
de la L ey de la materia.  

Por tanto y  de acuerdo con el
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia ,
DECRETA:

Art. 1°.---Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor del señor Hilarión Moya ex
empleado de la Administración de
la Provincia la suma de $58.72-
(Cincuenta y  ocho pesos setenta y
dos centavo m/l) importe de los
descuentos efectuados en sus S u e l
dos de acuerdo con la liquidación
practicada por la Contaduría de la
Caja de Jubilaciones y  Pensiones
en su informe de fs. 3 vta., de con
formidad at Art. 22 de la L ey  res
pectiva, dictámen del señor Fiscal
General e-informe de Contaduría

 General.
Art. 20.— Comuniqúese, publíquese

insértese en el R. O ficial y  archívese
  C O R N E J O — J. c. torino.

L iq u id ació n

io,38o--Salta, Marzo 20 de 1929
Visto el Exp. N°. 8003 C en el

que el señor Telmo Moya solicita
la devolución del descuento del 5
I  de sus sueldos como empleado
Del Consejo General de Educación
desde Enero de 1926 hasta Julio
de 1 9 2 7 ; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Telm o Moya tiene

derecho a la devolución que soli
cita como' lo manifiesta la Junta
Administradora de la Caja de J u 
bilaciones y Pensiones e,n su infor
me de fs. 3 vta,- dq conformidad
al Art. 22 de la L ey  de la materia.

Por tanto y  de acuerdo con el
citado informe,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. x0.---Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y  Pensiones a fa
vor del señor Telmo Moya ex-em-
pleado del Consejo General de
Educación la suma de $ 142‘50
(Ciento cuarenta.y dos pesos cin
cuenta centavos m/legal) importe
de los descuentos efectuados en
sus sueldo desde Enero de 1926
hfsta Julio de 1927 de acuerdo
coa la liquidación practicada por
la Contaduría de la Caja de J u 
bilaciones y  Pensiones de fs. 2 vta/
de conformidad al Art 22 de la
L ey  respectiva! al dictámen del
señor Fiscal General ex-informe
de Contaduría General.

Art. 2°.— Notifiquese, publíquese, e
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O — J. c. t o r i n o .

  L IQ U ID A C IÓ N

10,381— Salta, Matzo 20 de 1929.
Visto el Exp. N°. 8001 C, en



 
el que el señor Vicente San Millán
en representación del descuento
del 5 °/0 de sus sueldos como em 
pleado de Policía desde Junio de
1925 hasta Mayo de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Enrique Duberti

tiene derecho a la devolución que
solicita como lo manifiesta la Jun
ta Administradora de la ‘ Caja de
Jubilacionés y Pensinoes en su
informe de fs. 3 vta. de confor
midad a lo dispuesto por el Art. 22
de la L ev  de la materia

Por tanto y de acuerdo con el
citado informe.

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.--Liquídese por la Caja
de Jubilaciones y  Pensiones a fa
vor del señor Enrique Duberti  
ex-empleado de la Policía de la
Provincia la suma de $ 3 i i ( T r e s -
cientos once pesos m/1) importe
de los descuentos efectuados en
sus sueldos desde Junio- de 1925
hasta Mayo de 1928, de acuerdo
con la liquidación practicada por
la Contaduría de la Caja Jubi
laciones y  Pensiones" de fs. 2 vta;
de conformidad al Art. 22 de la .
L e y  Respectiva, al dictámen del
señor Fiscal General e informe
de Contaduría General.

Art. 2.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.
C O R N E J O - - J .  C. TORINO.

R en u n cia

10.382 • Salta, Marzo 21 de 1929
Vista la renuncia presentada por

el sefyDr Zenovio Villaflor. Exp.
N°. 1388 V. del cargo de Expen
dedor de Guías, Trañferencia de
cueros, marcas y multas policiales

 
de Tartagal/ y  atento a las razones
en que la funda,

E l Gobernador de la Provincia;,
D ECRETA:

Art. i°.-»Acéptase la menciona-
•da renuncia.

Art. 2'.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — j. c. TORINO

MINISTERIO DE HACIENDA'DE LA
PROVINCIA DE SALTA,

  L IC IT A C IO N
Para la am pliación del servicio de

A guas Corrientes en él pueblo dé
M etán De conformidad a lo dispues
to por el P. E jecutivo  de fecha 16 del
corriente mes, llámase a licitación pú
blica por el término de treinta diás
a contar desde la fecha, para la eje
cución de los trabajos de am pliación

  del servicio de A guas Corrientes-zo
nas Sud y  Norte del pueblo de Me
tán y separadamente, de acuerdo al
pliego de condiciones qué a disposi
ción del interesado se encuentra en
la Sub-Secretario de Hacienda, D irec
ción General de Obras Pública de és
ta Capital y  en la Oficina de Secre
taría de la M unicipalidad del citado
pueblo de Metan, todos los días há
biles de horas 13 a 18.

L as propuestas deberán ser presen
tadas en el M inisterio de H acienda
el sobre cerrado y lacrado acom paña
das de un sello de cinco pesos c/legal
para la primera hoja, de un peso de
igual moneda para las subsiguientes
y de la boleta de Certificado de D e
pósito que por intermedio de la O fi
cina de Contaduría General, efecturán

-los propon entes en Tesorería General
de la Provincia, equivalente al 1 %
del importe totál de las' obras licitadas;
hasta el día Sábádo 18 de M ayó del
corriente año a horas 10, que en pre
sencia de S. S. el Señor, M inistro de
H aciendo y  dé los v. interesados' que
concurran al acto, .serán ’ abiertas en



el Despacho del mismo, labrándose el
acta correspondiente por el E scriba
no de Gobierno.

Ñ o serán tomadas en consideración
las propuestas que no _ seap acom pa
ñadas de la constancia del depósito  
prévio que se señala como garantía,
las que modifiquen las bases y  condi
ciones del citado pliego y las que no
sea*h hechas en el sellado correspon
diente.       

Salta, A bril 18 de 1929  
D . Schiaffino

Su b-S ecretario  de Hacienda.

EDICTOS
S U C E S O R I O — Por disposición

del señor Juez de I a Instancia en
lo Civil y Comercial y 3a N om i
nación de esta Provincia, doctor
Don Humberto Cánepa, se cita
y emplaza por el término de treinta
dais, a contar desde la primera
publicación del presente, a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimien
to de don

A drián  Romano
ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho
término comparezcan por ante su
Juzgado y Secretaría, del que sus
cribe, a deducir sus acciones en
forma, bajo apercibimiento de lo

  que hubiere lugar por derecho. —
Salta, Marzo 21 de 1929.— Enri-
pue Santnillán, E. Srio. 3 1.01.

Sucesorio— Citación A  Juicio— Por
disposición del señor Juez de I a. In s
tancia y 2a. Nom inación en lo C. y C.

  de esta provincia, doctor Carlos G ó
mez Rincón, hago saber que se lia
declarado abierta la sucesión ab in
testado de doña  

In és C a r ra l  de R odríg uez
y  que se cita, llama y em plaza a to
dos los que se consideren con algún
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento del mismo ya sean como
herederos o acreedores, para que den
tro del térm ino de treintas días, a con
tar desde la primera publicación, del
presente, comparezcan por ante su
Tuzgado y Secretaría del suscrito a
deducir sus acciones en forma y  to
mar la. participación correspondiente
en las diligencias sobre declaratoria
de herederos iniciada por doña A n 
tonia Orosco de Illesca bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por
derecho.— SaltB, Abril 19 de 9̂ 29
G ilberto Méndez, E. Secretario. 3095

S U C E S O R I O — Por disposición
del señor Juez de I a. Instancia en
lo Civil y  Comercial y  3a. Nomi»
nación de esta Provincia, doctor
don Carlos Zambrano, se cita y
emplaza por el termino de treinta
días, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todo los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimien
to de doña ,

Genoveva Dom ínguez de
Carabajafl

ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho
término, comporezcan par ante su
Juzgado y  Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en
forma, bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por derecho,
Abril 2 de i929.~-Enrque San»
millán— Escribano Secretario 3098

SUCESORIO CITACION A JUICIO
Por disposición del señor Juez de I a

Instancia y 2a Nominación en lo C. y
  C. de esta Provincia, doctor C arlos ,

Gómez Rincón, hago saber que se ha
declarado abierta la sucesión ab intes-
tato de doña



S a lv a d o ra  C a rra s c o
de E s c r ib a s

y se cita, llam a y  emplaza a todos los
que se consideren con algún derecho
a los bienes dejados por fallecim iento .
de la misma ya sean como herederos
o aceedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del suscrito a deducir sus
acciones en forma y  tomar la participa
ción correspondiente en las diligencias
sobre declaratoria de herederos iniciada
por don Francisco Escribas bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar
por derecho.— Salta, Abril 16 de 1928.
G. Méndez, E. Srio. 3097

S U C E § O R IO — Por disposición del
señor Juez de i a. Instancia en lo
C ivil y Comercial y 2a. Nom inación
de esta P rovincia, doctor don Carlos
Zambrano, se cita y em plaza -por
el térm ino de treinta días, a contar
desde la prim era publicación del pre
sente, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por falle
cim iento de don   

Felipe Ovando,
ya sean como herederos o acreedores
para que dentro de dicho- término
com parezcan por ante su. Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a d ed u -.
cir sus acciones en form a bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Abril 6 de 1929.— E n-  
riaue Sanm illán, E. jSrio. 3096

S U C E S O R IO .— Por disposición del
señor Juez de I a. Instancia en lo Ci-  
vil y  Comercial y  1®. Nom inación de
ésta Provincia, doctor Angel María
Figueroa, se cita y em plaza por el tér
mino de treinta dias a contar desde lá
prim era publicación del presente, a
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por fallec
imiento dé don

N arciso  Fu n es
ya sean/ como herederos o acreedores
para que dentro de dicho término,
com parezcan por ante su Juzgado y ,
Secretaría del que suscribe, a deducir

sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar p o r  
derecho.— Salta, Marzo 22 de 1929.
R. R  Arias, E. Srio. 3°95

SU C E S¿)R IO .= —H abiéndose decla
rado abierto el ju icio  sucesorio de don
Inocencio S egura  y doña Patrocinia
O vallos de Segura, el suscrito juez de
Paz Suplente de la prim era sección
judicial de este Departam eto de G ua-
chipas cita y  emplaza por el término  
de treinta días a to á o slo s  que se crean
con derecho en est?. sucesión ya sean
com o, herederos o acreedores para que-
dentro de dicho término se presenten
a hacerlos valer bajo apercibim iento
de lo que hubiere lugar en derecho.—
Guachipas, Marzo 7 de 1929.— Luis
B. Morales. 30103
___ ___________   __ ________

  S U C E S O R IO  — Por disposicón riel
señor Juez de t a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y  3a Nominación de
esta Provincia, doctor don Carlos Zam 
brano, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de don

Bartolom é G u erra ,
ya sean como herederos o acreedores,

  para que dentro de dicho término,
comparezcan por ante su Ju zgad o .y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por
derecho. Abril 25 de 1929.
Enrique Sanm illán, Escribano Secre
tario. 3102

D E SLIN D E .*— Habiéndose presenta
do don Daniel Linares por sus pro
pios derechos con títulos bastantes,

 solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento, de la finca a n g o s t u r a  o -
a n g o s t o  DE ARIAS, ubicada en el D e
partamento de la Caldera, según' lo
acredita con títulos acompañados, y

■ comprendida dentro de los siguientes
limites: Norte, Los Sauces* que fué d e
don Dom ingo Royo, hoy de propie
dad de don M iguel Herrera, y  con la-:



Estancia de la señora Corina de Cam “
peros, llam ada Los Cedros; Naciente,
con Los Porongos, de propiedad del  
presentante; Poniente, con la finca
Santa Rufina de don Bernardo Aus-
terlitz; y por el Sud, con la finca de
don Julio Rorcado.— E l señor Juez
de la causa ha dictado la siguente
providencia: Salta, Abril 23 de 1929.

Por presentado y por constituido el  
domicilio lega l.— Habiéndose llenado
los requisitos exigidos por el Art. 570
del C. de Proc. C. y  C. Practíquense
por el perito propuesto, doiv José F.
Cam pilongc, las operaciones de des
linde, m ensura y amojonamiento de
la finca A ngostura o Angosto de Arias, ¡
situada en el Dpto. de la Caldera de
esta Provincia.— Posesiónesele del car
go en cualquier audiencia y publí-
quense edictos en los.diarios por el
término de treinta días y por una

 v e z  en el Boletín Oficial haciendo
saber las operaciones que se van ha

  practicar, los linderos del inmuble y
demás circustáncias, citando a la s  per
sonas que tuvieran algún interés en
el deslinde para que se presenten a

■ejercitar sus derechos. (Art. 575 y
L e y  1813) Señálase para las notifica
ciones en Secretaría los días Martes y
Viernes o siguiente hábil si alguno
de estos fuera feriado. F igu ero a .— Lo

  que el suscrito Secretario hace saber
a sus efectos.— Salta, AbrM 24 de 1929.
E. Sanm illán, 3097  

D E S L I N D E — Habiéndose presen- .
 'tado el señor F lavio  René Arias por
  sus propios derechos y  los de su her

mano Alberto Nolasco Arias, y  doña
A licia  Arias de Bavio; solicitando el

  deslinde, mensura y  amojonamiento
de un terreno situado en esta Capital
al píe del cerro de San Bernardo y

  -comprendido dentro de los siguientes
limites: al Norte, con propiedad del
Polìgono de Tiro; al Sud, con la Pia

 z a  Zerda; al Este, con terrenos de pro
piedad fiscal; y al Oeste, con la A v e 
nida de circunvalación que to separa
de terrenos de propiedad del señor

  M iguel Lardíes y  de la Sociedad R u-
  ial; el señor Juez de la causa, ha dic

tado la siguiente providencia: «Salta,
Marzo 13 de 1929.» — Por presentados
y por constituidos el dom icilio legal.
T én gase por acreditada la personeraa
indicada por don Flavio René Ariìas
en .mèrito de la constancias del m an
dato presentado y  de las. hijuelas _ a-

  compañadas, por los que se acredita
que se encuentra el caso de excepción
que autoriza el art. 14 de la ley R e 
glam entaria del ejercicio de la procu
ración.— H abiéndose cumplido los're
quisitos exijidos por el art. 570 del
Còd. de Proc. C. y C., procédase al
deslinde, mensura y amojonamiento
del terreno que sé m enciona en el es
crito precedente y sea por el perito:
propuesto agrim ensor señor Jorge
Alderete, al que se posesionará del
cargo %n cualquier audiencia.— Publi-
quense edictos en dos diarios por el
término de treinta días v una vez en
el « B O L E T IN  O F IC IA L » , haciendo
saber las operaciones que se van a
practicar, los linderos del inm ueble y
demás circunstancias, para que se pre
senten aquellos que tengan algún Ín
teres en el deslinde a ejercitar sus
derechos. (Art. 575 v L e)T 1813).— F i
gueroa.— Lo que el suscrito Secretario
hace saber a sus efectos.— Salta, M ar
zo 13 de 1919.— Ricardo R. Arias, E s
cribano Secretario. 3°95
------   ------------------------- -------------

E D IC T O .-P o r disposición delSr. Juez
de I a Instancia y en lo C iv il y  Comercial
y 3a. Nominación, Dr. Carlos Zambra-
no, se hace saber por medio del presente
que se publicara ocho días en dos dia
rios y  una vez en el «Boletín Ofocial»
que el comerciante de esta Capital,
don Juan R. Soler, se ha presentado
desistiendo de su pedido de convoca
ción de acreedores y  que los que se
consideren tales y tuvieren que for
m ular observaciones a este pedido, de
berá hacerlo dentro del plazo de esta
publicación bajo apercibim iento de
hacer lugar al desestimiento iormula-
'd o .-S a lta , Abril 23 de 1 9 2 9 — Enrique
Sanm illán. (3° 99)

j Q U IE B R A .— Por resolución del se-
I  ñor Juez de Ia. Instancia yv3a. N om i-



nación de la Provincia, llágase saber
a los acreedores de Eduardo'M artell y
Cía. que está, en Secretaría e l'estado
del H aber y  proyecto de distribución,
por el término de ocho dias convocán
doseles para el día tres de M ayo pro-
xim o a horas quince a efecto de re
gular los honorarios del Síndico,.y
más empleados de la quiebras, según
resolución de fecha 19 del corriente.
Salta, Abril 20 de 1929,-E nrique San.
millán, Eecribano Secretario. (30100)

N O T I F IC A C I O N E S  • D E  S E N 1
T E N C 1A — A l señor Adolfo Aráoz-
E n el ju icio  caratulado: V ictor J:
Aráoz vs. Adolfo Aráoz y E lena Aráoz
de Patrón Costas, el señor Juez de
I a. Instancia en lo C ivil y  Comercial
de 4a. Nom inaeión, doctor   Néstor
Cornejo Isasm endi ha dictado la si
guiente sentencia de trance y  rema
te: «Salta, Abril 2 d e '1929.— Y  Vistos:

E sta ejecución seguida por don
V ictor J. A ráoz contra doña Elena
A. de Patrón Costas v don Adolfoj J
Araoz; y

c o n s i d e r á n d o :

Q ue citados de remate los ejecu"
tados, art. 446 del C. de P . C. C. no
han opuesto excepción legitim a den
tro del término legal correspodiendo
por tanto, conforme lo prescribe el
a r t  447 del Código citado, llevar esta
ejecución adelante.— Por ello en su
m érito y atento lo prescripto por los
arts. 459 y 468 del Código de referen
cia, R E S U E L V O : Se lleve esta ejecu
ción seguida por don V ictor J . Aráoz,
contra doña E lena .A. de Patrón Cos
tas y  don Adolfo Aráoz, adelante, has
ta que el acreedor se haga íntegro
pago del capital reclamado, sus in
tereses y costas, a cuyo efecto en la
suma de setecientos cincuenta pesos
moneda nacional el horario del doctor
Abel A rias Aranda, en su doble carác
ter de letrado patrocinanté y apode
rado del actor y  sea hasta el estado
actual del juicio  N. Cornejo Isasmen
di».— L o  que el sucrito 1 Secretario
notifica al señor Adolfo A ráóz por
m edia . del presnte edicto.— S alta?

^ A bril 19 de 1929.— A. Saravia Valdez,
Secretario, (3104)

REMATES
    Por José María Decavi

E l 15 de M ayo de 1929, a las 17 ho
ras, en mi escritorio Santiago 450, por
disposición del Señor Juez de rn In s
tancia Dr.’ A ngel María Figueroa, per
teneciente a la sucesión de Pedro y
E varista Choque dé Copa, remataré
sin base, dinero de contado, el terreno
y  casa ubicados en esta Ciudad calle
España 936 al 946, constante de v a 
rias habitaciones, zaguán, patio, etc.
de 15.00 m etros de frente por 65-10
metros de fondo, haciendo una super
ficie total de 976.50 m ts caudrados,
encerrada con los siguientes limites:
N orte y Oeste, D om ingo Uribarri; E s
te, Dr. F lavio  Arias, y-S u d , calle E s
paña.— V enta ad-corpus
N O T A

Se previene a los interesados que
los títulos de dominio de este inm ue
ble adolecen de defectos y que el com 
prador deberá aceptarlos conforme se
encuentran, sin obligación alguna de
perfeccionarlos por parte del vendedor.

E n el acto del remate el 30 % de
seña y  a cuenta de la compra.
José Ma. Decavi.~ 3098,
— -----------:-----------         ------------------
Por José Mra. Leguizamón

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez de 2a

Nom inación y como correspodiente a
la ejecución seguida por Moisés E lias
(cpmo sesionario) vs. Pedro Catanési,
el 31 de Mayo del cte. año, a ias 17
en mi escritorio Alberdi 323, venderé
con base de $ 4666.66 una casa ubica
da en el pueblo de L a  Merced^ depar
tam ento de Cerrillos de esta provin
cia, ubicada en la esquina que form an
los caminos a Chicoana y  San A gu s
tín.— José M. María Leguizam ón,,
m artillrro 309Ó'



Por Indo de- Campo
REMATE—JUDICIAL

Por orden del Sr. Juez de i*. In s
tancia en lo C ivil y Comercial, doctor
Carlos Góm ez Rincón, en el juicio
ejecutivo expediente N° 14.39.11 el día
30 de Abril de 1929, a las 16, en el
Brístol Hotel, Plaza 9 de Julio, he de
rem atar al mejor ' postor y dinero de
contado, el inmueble em bargado en
dichos autos y descnpto más abajo:

U na casa sitio, ubicada en la 'ciuaad
de Tucuvnán, en la calle Boulevard
M itje *N° 1251, con los siguientes lí
mites: al Norte con própiedad del se
ñor N. Reyes; Sud, con propiedad del
señor Pedro Nucci; Este, con la calle
B. Mitre y Oeste, con terreno del se 
ñor A. Pérez.— Bace $ 2.926.60 ,ní, o
sean las dos terceras partes de la ava
luación fiscal. Comisión del suscrito,
por el comprador.— Jndo de Cam p1"1,
M artiliero. (39° 3)

sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de campaña,
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos moneda legal.

■ T - A . I E a i E l F ' - A -

E1 «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por

• correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la

  suscripción.— Esta es semestral o-
 -anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la
 suscripción se cob rara:
Número del d ía ..................$ o . :o
Número atrasado..................» 0 20
Número atrasado de mas de
un año......................................* O-S3

 Semestre.................................» 2-5°
Año .........................................* 5-oc

E n  la inserción de avisos
 edictos, remates publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
 primeras cien palabras cinco pe- I m p r e n t a  O f i c ia . !


